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La académica numeraria, primera mujer en tomar posesión en la RAGJYL, 

pronunció la primera de las conferencias del actual curso académico 

EL RETO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EXIGE UN EJERCICIO DE RESPONSABILIDAD 

QUE PROTEJA EL HUMANISMO, ALERTA LA CATEDRÁTICA MILAGROS OTERO PARGA 

En su intervención disertó sobre el conflicto entre las posibilidades técnicas reales 

y las consecuencias éticas de implementarla hasta sus últimas consecuencias. 

A Coruña, 27 de octubre de 2022.- La inteligencia artificial está transformando el 

mundo. Las máquinas se imponen, amagando con desbancar al ser humano. 

Las posibilidades técnicas infinitas plantean múltiples problemas humanos, 

morales y jurídicos. Este es el marco de la conferencia sobre Inteligencia Artificial 

impartida esta tarde en la Real Academia Gallega de Jurisprudencia y 

Legislación por la catedrática de Filosofía del Derecho de la USC, Milagros Otero 

Parga. 

Otero Parga, primera mujer en tomar posesión como académica numeraria de 

la RAGJYL en el año 2012, abordó la encrucijada actual que plantea la 

implantación de la Inteligencia Artificial en múltiples escenarios con los que ha 

de convivir el ser humano y el conflicto que ello supone. Por un lado están las 

posibilidades técnicas reales, que parecen infinitas. Por otro, las consecuencias 

éticas de implementarlas hasta sus últimas consecuencias.  

La conclusión de la experta es clara: “la IA tiene que ser un instrumento al 

servicio del ser humano y sólo así debe ser utilizado, so pena de convertirse en un 

recurso ingobernable. Urge, pues, “un ejercicio de responsabilidad que proteja el 

humanismo y los derechos fundamentales porque el ser humano es, y debe 

seguir siendo, el centro de la creación”. 

Con esta conferencia de Milagros Otero Parga 

se abrió hoy el ciclo de charlas del actual curso 

académico de la RAGJYL, un acto presidido 

por José Luis Seoane Spiegelberg y organizado 

en colaboración del Ilustre Colegio Notarial de 

Galicia, el Ilustre Colegio Oficial Provincial de 

Abogados de A Coruña y ABANCA.  

De izqd. a dcha: José Luis Seoane Spiegelberg y  

Milagros María Otero Parga 

 

El próximo 7 de noviembre será el también académico Luis Rodríguez Ennes el 

encargado de analizar, dentro del citado ciclo, “Algunas peculiaridades del 

sistema histórico-constitucional  de Inglaterra”. 

 


